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SANTA FE, 26 de marzo de 2013

VISTAS  estas  actuaciones  por  las  que  Sub-secretaría  de  Enseñanza  de
Posgrado solicita la integración del Jurado que ha de intervenir en la defensa oral de la
Tesis “La Enseñanza de la mediación en la escuela. Una mirada desde la experiencia
en  la  provincia  de  Entre  Ríos”  correspondiente   a  la  maestranda  en  Didácticas
Específicas Lic. Adriana Fátima Wendler (DNI nº 20.553.614)

ATENTO que la reglamentación en vigor prevé la integración del Director/a
de Tesis en el Jurado con voz y  sin voto,  y

TENIENDO EN CUENTA lo dispuesto en sesión ordinaria del día de la fecha,

El Consejo Directivo

DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Constituir el Jurado que ha de intervenir en la Defensa Oral de la Tesis a
que se alude en los considerandos precedentes, con los siguientes miembros:

Titulares:

Mg. María del Rosario Badano – UADER  DNI nº 10.824.263

Mg. Rodrigo Abelardo Müller – UNL  DNI nº 25.276.766

Abog. Claudia Ester  Montenegro - UNL DNI nº 14.992.814

Esp. Selva Mónica del Huerto Degiorgio – Directora de Tesis 
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Suplentes:

Mg. María Eugenia Stringhini – UNL DNI nº 17.612.573 

Mg. Julia Andrea Bernik– UNL DNI nº 20.097.897

ARTICULO  2º.- Inscríbase,  comuníquese,  tomen  conocimiento  la  Coordinadora  de  la
Maestría  en  Didácticas  Específicas;  Subsecretaría  de  Enseñanza  de  Posgrado  de  la
Facultad y el Departamento de Alumnado –Sección Posgrado-. Cumplido, agréguese a sus
antecedentes.

RESOLUCION "C.D." Nº 032/13
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